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PARTE OFICIAL.

P R E SID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real ramilia continúan en esta corte sin novedad en su 

interesante salud.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IEN D A .

A L A S C O R T E S .

Al encargarse el actual Gabinete de la dirección de los ne
gocios p ú b lico s  , hubo de lijar ante todo su consideración en los 
presupuestos generales del Estado correspondientes al presente 
alio, que pendian de la aprobación de las Cortes.

Presentados estos por la administración anterior, de que fiie- 
ron o b ra , debía encontrarse seguramente perplejo en la resolu
ción que convenia, adoptar: dudo si seria mas oportuno retirar
los desde luego para volverlos á someter á la deliberación de los 
cuerpos colegisladores, después de rectificados con arreglo a sus 
ideas, o bien lim itarse simplemente a proponer aquellas refor
m as-y modificaciones que-estim ase oportunas* Reconociendo que 
el primer partido era el mas natu ra l, el mas lógico y  el (pie de
jaba mas expedita su acción y  mas desembarazada su responsa
b ilid ad , juzgaba sin embargo muy conveniente no interrum pir 
los trabajos parlamentarios con la dilación y tardanza que un 
nuevo y radical arreglo de los presupuestos babia de ocasionar. E s
tando ya muy avanzada la legislatura, urgia aprovechar el tiem
po-de su duración, y darse prisa á realizar las mejoras econó
micas ansiadas por los pueblos. E n  fuerza de esta consideración, 
cpii.su!tando las verdaderas exigencias del servicio pú blico , y 
queriendo conciliario lod o, ha venido por último el Gobierno á 
decidirse, tras no pocas dudas y vacilaciones, por retirar los pro
yectos de ley presentados durante el ultim o M inisterio para pro
veer al presupuesto de ingresos , y conservar el presupuesto de 
gastos según habla sido establecido y  propuesto. Aunque decidi
do á conformarse Cóu las bases y fundamentos esenciales de am
bos, los alivios y reducciones que pensó desde un principio in
troducir en él primero hacian indispensables cambios y altera
ciones en varios de los impuestos actuales, asi como eu los pro
ductos respectivamente calculados para ellos ,  y obligaban por lo 
tanto á sustituirle con Otro diferente; mientras que el medio mas 
sencillo y directo de reformar el segundo era reservar su examen 
para cuando llegara a discutirse en el seno de la comisión del 
Congreso, y el Gobierno acordase cón ella las modificaciones y 
economías'compatibles con la conveniencia del Estado y el Ín
teres de la administración. Quedan pues retirados los proyectos 
d[e ley presentados á las Cortes en 8 del presente mes relativos 
al presupuesto de ingresos.

Previa la autorización de S . M . , el Gobierno va á dar cuen
ta dé las ideas que ha tenido presentes al form ar el nuevo en 
los términos que tiene el honor de someter á la aprobación de 
l*is Cortes.
, Previnieudo el art. 7 5  de la Constitución que se presenten 

todos los años él presupuesto general de los gastos del Estado 
para el año siguiente, y el plan de las contribuciones y medios 
para llenarlos , es evidente que los electos de la ley de 2 3  de 
Mayo último, que estableció los de 1 8 4 5 , no pueden extenderse 
hasta el presente; y no entrando en las miras del Gobierno m an
tener un orden de cosas tan contrario al texto explícito del có
digo fundam ental, ba debido pensar primeramente en legalizar
le y ponerse en el terreno de los legítimos y  saludables princi
pios del sistema constitucional. Para conseguirlo ha extendido el 
proyecto de ley designado con el núm. 1?, que le autoriza para 
continuar,cobiaudo las contribuciones p ú blicas, iuyirtiendo sus 
productos liasta, una época determinada con arreglo á la ley de 
Mayo referida , si bien proponiendo la reducción inmediata del 
importe de la contribución inm ueble en la proporción de 5 0  m i
llones anuales.

Estos mismos 5 0  millones son los que el Gobierno propone 
también se rebajen á la cuota de dicha contribución en el nue
vo presupuesto de ingresos , conforme en este punto con las ideas 
de su antecesor. Cuando lo q u e  mas le preocupa es m ejorar la 
situación de los contribuyentes, y tomar en cuenta sus legítimas 
reclamaciones, no podia menos de apresurarse á acoger el pen
samiento de una reducción que tan de lleno entra en su sistema. 
Sus intenciones sobre el particular eran hacer todavía una reba
ja mucho maft considerable en un impuesto que, por las dificul
tades inherentes á su asiento y d istrib u ción , ha cargado sobre 
aquellos con notoria desigualdad , y producido en su consecuen
cia quejas tan justas como num erosas; mas desgraciadamente no 
le ha sido posible conciliar sus buenos deseos cou la imperiosa 
necesidad de atender cumplidamente a las cargas p ú blicas, y la 
dificultad de improvisar en estas economías de bastante magnitud 
para compensar el déficit que por aquella causa resultase.

Luego que estas economías puedan tenr r lugar sin que e re
sienta el buen régimen del pais, y llegada que sea la ocasión 
oportuna de hacerlas con el detenimiento y meditación conve
nientes, entonces no se presentará obstáculo alguno en reducir nue
vamente el impuesto en cuestión, sobre todo si el desarrollo na
tural y espontáneo de otras contribuciones acrecienta , como es 
fundado esperar, los recursos del Estado, y mejora satisfactoria
mente la situación del tesoro. Eutretanío el Gobierno confia en 
que su carga sea mas llevadera con la corrección de los vicios y 
desigualdades notados en el repartimiento , aprovechando para el 
nuevo los datos é indicaciones que se hubiesen reunido.

Pero lo que Contra toda Ja voluntad del Gobierno no ha es
tado en su mano fea 1 izar respecto de la contribución de inmue
bles , ha podido verificarse respecto de algunas o tras , señalada
mente de la de consumos, que no es en verdad la que menos 
] nejas ha suscitado. En el presupuesto del año último se calcu
ló esta'contribución en 180  millones de reales, cantidad verosí
milmente elevada en proporción del número de especies im poni
bles y de los derechos cargados sobre ellas. Por efecto sin duda 
ie  este cálcu lo , y en consecuencia de las disposiciones de la ley 
le  2 3  de M ayo, han resultado excesivamente gravados algunos 
pueblos, y promovídose muchas reclamaciones q,ue debian 'entor
pecer en alto grado la marcha de su recaudación. Al fin de me
drar probablemente esta situación, el Ministerio á quien ha stice- 
iido el actual proponía aum entar el número dé especies , y re
mugar las tarifas de algunUs de ellas, elevando el producto de la 
ontribucion hasta 2 0 0  millones.

E l Gobierno ha creído que en Ínteres de los pueblos no d e- 
>ia adoptar tal pensamiento , y en su virtud, ho solo se abstiene 
le proponer aumentos de ninguna clase , sino que lim ita á 150  
mitones el importe presúpiiéSf& de ésta cbn t ríBuclon. Asi se pró
ñete no incurrir en el abuso de desnaturalizar la esencia y la 
ndole del impuesto de consumos por medidas que propendan a 
levar sus productos á una suma á que no pueden razona blem en- 
e llegar, y aun desde ahora ha empezado á d ictar, dentro del 
írculo de sus facultades, varias disposiciones propias para ca l- 
nar las inquietudes de los contribuyentes, alarmados con el ca - 
ácter que aquel había tomado en varias partes.

La contribución de inquilinatos es una de las que han pare- 
ido que podia y debia aboliese en beneficio de los pueblos. E s -  
ablecido este impuesto con los demas que forman parte del nue- 
ro sistema trib u tario , sus rendimientos no han correspondido á 
as esperanzas que al priiícipio tal vez se form aran, ni compén- 
an de ningún modo los inconvenientes de su administración. Por 
>tra p arte, ora por su novedad en algunas provincias, ora por 
us circunstancias , ora por otros m otivos, ba tenido y tiene con- 
ra ella muchas prevenciones, y originado grandes clamores. En 
>u vista se propone á las Cortes su supresión total y absoluta.

Tam bién se ha considerado el Gobierno en el deber de in - 
roducir varias modificaciones en la contribución del derecho de 
íipotecas. Según las bases establecidas actualm eute, los arríen
los, y. subarriendos de fin cas, asi rústicas como urbanas, deben 
¡atisfacer por razón de este derecho un medio ,ó un cuarto por 
100 a n u a l, según los casos. Aunque este gravamen no sea rea l- 
nente excesivo, no hay duda de que por ia  multiplicidad y 
Yecuencia de los contratos y transacciones de aquel género la 
propiedad inmueble tiene que resentirse de sus efectos, partieu- 
armente con motivo de las trabas impuestas por la necesidad 
le sujetarlos á un registro individual y miiiúcioso pura asegurar 
a recaudación del impuesto.

T ales entorpecimientos no son conciliables con la libre circul
ación de la propiedad indicada, que lautas otras causas propen- 
len á paralizar; y como por otro lado el movimiento de las tras- 
aciones del dominio de las fincas ofrece uit dato mucho mas 
exacto y conveniente para formar la estadística» territorial que el 
le los arriendos y subarriendos, único motivo que puede discul
par la imposición y registro- de estos últim os, «i Gobierno no ha 
/acilado en suprimir el dérecho á que los sujeta la ley de 2 3  de 
Mayo, asi como la obligación de presentar sus contratos á la lo 
na de razón en las oficiu<«s del ramo. Razones igualm ente favo
rables al movimiento y circulación de la propiedad le han d eler- 
uinado á suprimir el. derecho impuesto por dichía ley á las su
cesiones y legados de marido á muger y  de muger á marido, co
no igualmente á bajar un 2  por 1 0 0  en él de las herencias y su
cesiones de bienes inmuebles entre colaterales de tercer grado, y 
;n las de hijos naturales no declarados legaltneate: un 3  por 100  
?n las de colaterales de cuarto grado: un 4  por 100  eu las de 
grados mas distantes en íavor de extraños: un 2  por 100  en los 
egados á favor de parientes dentro del cuarto grado, y  un 5  por 
100 en los otorgados á parientes en grados itists distantes ó en 
'avor de extraños.

La contribución del subsidio industrial y de comercio ha pro- 
lucido tantas y tan multiplicadas resistencias, su imposición ha 
údo motivo ó pretexto de acontecimientos tan deplorables, que 
?ra imposible dejar de fijar en ella la consideración, á fin de re
mediar los defectos é imperfecciones que se la han atribuido. 
Examinado maduramente este asunto, se reconoce que la razón 
fundamental de los agravios de que se quejan los contribuyentes ¡ 
consiste en la desigualdad con que las tarifas gravan á los su je- J 
tos á ellas, imponiendo la misma cuota fija á todos los individuos

de una misma c la se , no obstante las desproporciones naturales 
entre las respectivas-fortunas. De semejante sistema han resul
tado enormes diferencias en las cargas de los contribuyentes, que
dando unos abrumados bajo el peso del impuesto , y  sintiendo 
apenas otros su inlluencia. Se ha tenido pues que hacer desapa
recer este vicio radical del subúdio, y solicitar de las Cortes la 
autorización uocesaiia para verificar las subdivisiones correspon
dientes en las clases, á fin de corregir las desigualdades susodi
chas, de modo qu e, en vez de aum entar, disminuya el importe 
total del derecho fijo que con arreglo á lo ahora establecido g ra
va uniformemente á todos los contribuyentes de una de ellas.

Ademas de los descargos que van mencionados se ha creido 
prudente hacer otro que no afecta de cerca á los contribuyen
tes, pero que es indispensable si el p re su p u estó le  ingresos ha 
Je  ofrecer paitidas de real y efectiva exacción. Contando la ad 
ministración precedente con el aumento que debían .recibir los 
productos de aduanas por la plantificación de los nuevos aran
celes, los habia calculado eu 2 0  millones de reales mas que el 
iño anterior. Sin em bargo, como la ley del establecimiento de 
aquellos no este todavía sometida á la deliberación de las Cortes, 
y aun cuando lo estuviera , y se encontrase discutida y  sancio
nada , no podría empezarse razonablemente á sentir sus buenos 
afectos hasta tanto q u e , prevenidos oportunamente el comercio 
?xtrangero y nacional, preparasen las demandas y remesas arre
gladas a Jos modernos derechos; se hace preciso en su conse
mencia renunciar á aquella halagüeña perspectiva y m antc- 
»er para el presupuesto de 1 8 1 6  la suma de 1 2 0  millones del 
le 1 8 4 5 .

Y  no se crea por esto que el Gobierno deja de abrigar fuu - 
ladas esperauzas de que asi el ramo de aduanas como los de otra* 
contribuciones indirectas y rentas estancadas reciban grande in
cremento: confia por el contrario , y confia m ucho, en q u e , mer
ced a medidas fuertes y previsoras que está decidido á llevar 
adelante, tanto para moralizar la administración como para per
feccionar su mecanismo y corregir sus defectos, los productos de 
Lodos ellos se presentarán dentro de poco en sensible mejora y  
prosperidad, si bien ha querido obrar con cautela , no .ofrecien
do como resultados seguros é infalibles sino los que hubiesen pa
sado por el crisol de la experiencia.

A 7 6  millones ascienden las bajas y reducciones que ha pa
recido conveniente hacer en los ingresos del tesoro com parativa- 
fneute con el presupuesto sometido recientemente á las Cortes. 
Cía ro es que debemos cubrir en alguna forma el vacío que sé sen
tirá en aquellos con este motivo. E l  Gobierno estima que puede 
ilcanzarse este objeto rebujando los gastos: 1? en 3 0  millones ¿ 
pie monta el costo del culto parroquial , y cuya atención debe 
»er objeto de una .ley particular sobre la m ateria, que presentará 
il proponer los medios de asegurar de uua manera decorosa la  
iubsi.stcncia del c lero : 2? eu 4 6  millones á que pueden^ hacerse 
¡ubir las reducciones que la comisión de presupuestos efectúe 
mu su acuerdo, según se deja indicado. E l equilibrio quedará de 
este modo restablecido, y la nación sufrirá un graváineu menos 
pesado.

E l Gobierno se encuentra ahora en el caso de ocupar á las 
Cortes de una cuestión de la mayor gravedad y trascendencia, 
jue ha juzgado conveniente resolver en el proyecto de ley del 
3resupuesto de ingresos. Por el art. 2? del presupuesto general 
le  gastos del Estado se autorizó al Gobierno para proceder al 
irreglo de la deuda, asi exterior como interior, bajo ciertas y de
terminadas bases. Aunque el texto explícito y literal se refiera 
evidentemente al G obierno, cualesquiera que sean las personas 
jue le form en, el M inisterio actual considera sin embargo que 
jor la índole especial de semejante autorización y el carácter de 
particular confianza de que está revestida, debe la misma enten- 
lerse como limitada solo á aquel que le ha precedido. T a l es por 
Jtra parte la interpretación que en todo caso le daria su dclica- 
ie z a , y por cuyo motivo se creería moralmente obligado á no 
lacer uso de ella por ningún concepto. Ademas de que la o p i- 
lion particular del presente Gabinete es que una cuestión de 
auto bulto y¿de tanta trascendencia como e larreg lo  de la deuda 
mbliea necesita indispensablemente ser objeto de una ley parti
cular, discutida solemnemente en el seno del Parlam ento, donde 
;engan representación los intereses de todos los acreedores, donde 
se hagan oir todas las reclam aciones, y donde en fin puedan de- 
;erminarse la extensión é importancia de todas las cargas que 
le sus resultas hayan de imponerse al pais. E n vista de estos 
uiramientos no ha podido menos de proponer á las Cortes que 
lesde luego quede derogada la autorización de que se trata.

De sem ejante disposición, inspirada solo prtr Jas consideracio- 
ies que acaban de oir las C ortes, no se concluya empero que el 
Gobierno trata de dejar abandonados á su suerte á los acreedo- 
'es de la nación , cuya deuda está puesta bajo la salvaguardia de 
.íu articulo constitucional. E l ’crédito jn íblico , palanca poderosa 
sara llevar á efecto las grandes mejoras materiales de los pue
blos, es en su concepto* necesario á los Estados'que* aspiran á a l
canzar todas las ventajas de la civilización moderna , y al desar
rollo y fomento del mismo están poderosamente obligados á con- 
iribuir los Gobiernos encargados de la dirección de sus destinos. 
Pero el crédito ha menester elementos en qué apoyarse, y sin los 
cuales eu vano es lisonjearse de poderlo conseguir, sru d o ti



{AÍncípal ele ellos'una situación económica, prospera y desalío- ¡ 
gada , qué per nula atender con rigorosa puntualidad al pago de 
los iutiñeses de las obligaciones contraídas.

Esta situación no ha llegado aun desgraciadamente para no
sotros; y be aquí el motivo por'que el Gobierno, al despren
derse de una autorización de que no debía usar, se abstiene de 
someter á las Cortes el mencionado arreglo, que ha tenido por 
conveniente dejar para momentos más oportunos. Mientras llega 
esta época, y sirva esto de prueba de los buenos deseos que le 
animan en favor del crédito nacional, ha creido deber mantener 
el presupuesto de la caja de Amortización presentado por el an
terior Ministerio. No trata en su consecuencia de hacer la mas 
leve.reducción en la cantidad destinada por este ultimo a la 
deuda pública, ni privar á la misma de ninguno de los benefi
cios dé que deseaba hacerla participar, puesto que desde lue
go propone á las Cortes que el sobrante que resulte de los 
151.800,31)0 rs. asignados al referido establecimiento, después de 
satisfechos los intereses del 3 por 100-y das obligaciones corrien
tes de la Caja , se aplique exclusivamente á favorecer el crédito. 
Su pensamiento es el siguiente ¡ partiendo del principio que re
conoce y proclama altamente de que su deber es pagar en efec
tivo el importe de Jos cupones vencidos de la deuda pública 
consolidada del 4 y del 5 por 100, pero comprendiendo al pro
pio tiempo que el triste estado del tesoro no permite cubrir esta 
obligación sagrada como corresponde, tiene que recurrir á un 
medio supletorio c indirecto de verificarlo con la justicia y equi
dad posibles.

' De igual convencimiento participaron los Ministros anterio
res, y por eso buscaron en la capitalización de los cupones ven
cidos hasta 10i l  en títulos del 3 por 100. el modo de satisfacer 
á sus tenedores, que no podiuu ser reembolsados en dinero.

Al Ministerio actual, cuyo sistema era siempre disminuir la 
deuda pública en vez de aumentarla , no puede acomodar una 
Operación que , por ventajosa que sea en la apariencia, por cuan
to solo echa sobre el Estado la carga de los intereses de las su
mas adeudadas, tiene por resultado acrecentar mas y mas, y de 
una manera indefinida, Ja masa de la ya existente. Sus miras por 
el contrario se dirigen todas, por ahora, á robustecerlos recur
sos de la Caja para aplicarlos á la amortización directa de cu
pones al precio corriente en el mercado, que en Ja actualidad es 
próximamente de 23 al 25 por lo menos. Sosteniéndolos por lo 
menos á este precio, el Gobierno hace cuanto está á su alcance 
hacer en favor de los acreedores; que no salen tan perjudicados 
cumpa primera vista pudiera creerse.

Suponiendo á los títulos de la deuda "dél 5 por 100 sin los 
«lipones vencidos el precio medio de 23 por 100, 100,000 rea
les de un capital nominal de dicha deuda costarán en dinero 
23,000 rs., que producirán un ínteres anual de 5000 en cupones. 
Si estos se vendiesen nada mas que al precio mismo de 23 por 
100 valdñau 1150 reales, los cuales representarían el rédito en 
metálico de los 23,000 invertidos. Llevada á efecto pues la amor
tización de los cupones en términos que sil precio no baje nun
ca de 23 por 100, resultará que las cantidades empleadas en ca
pitales de I.a deuda indicada producirán un ínteres efectivo de 
nn 5 por 100, bastante aproximado al ínteres ordinario del di
nero en España, y superior con mucho al que producen las can
tidades impuestas en los efectos públicos extrangeros. Y si se di
ce que esta ventaja podrá únicamente ser obtenida por aquellos 
que compren rentas á los precios actuales, pero que uo alcanza á 
jos primitivos tenedores que las adquirieron á otros muchos mas 
elevados, fácil es responder que, valuando en un 50 por 100 lí
quido el precio medio a que han sido emitidos los capitales.,de 
la deuda española en las diferentes épocas, los tenedores de qué 
se trata tendrán siempre asegurado, mediante la venta de los cu- 
pones al tanto corriente, un ínteres de un 2 1/2 por 100, que 
es casi igual al que queda á los tenedores extrangeros de las ren
tas inglesas.

Tales son los fundamentos en que se ha apoyado el Gobier
no para establecer su plan, bien persuadido de que por su medio 
la situación de los acreedores, cuyos capitales se sostienen constan
temente en su valor con las diarias y cuantiosas compras que de 
ios mismos se hacen, y se liarán en mucho tiempo para invertir
las en pagos de bienes nacionales, no es tan crítica ni tan deses
perada que no- les permita aguardar el dia de un arreglo de la 
deuda en que pueda mejorar su condición de un modo estable y 
con plena seguridad del cumplimiento de los compromisos que 
con ellos se contraigan. —

El . Gobierno debe por último manifestar á las:Cortes los 
motivos de una variación importante que ha introducido respec
to á la fecha en que debe empezar á regir la ley de presupuestos. 
Hasta aqni la época natural de estos se ha contado siempre de 
Enero á Diciembre de todos los años, guardando asi una exacta 
correspondencia el civil y el económico. Esta costumbre no es 
muy conciliable con la precisión de volarlos presupuestos en ca
da año para el que sigue, si se atiende á la e'poea ordinaria de la 
convocación de las Cortes; y á esto debe atribuirse en parte el 
que contra el texto expreso de la Constitución se han votado ca
si siempre los presupuestos con retraso considerable.

En los momentos presentes, para arreglarse ál artículo cons- 
.tjueional, seria menester que los mismos fuesen discutidos y vota
dos en la' actual legislatura para los dos años de 1846 y 1847, 
y dar en su consecuencia á la ley que les concierne una exten
sión y una latitud contrarias al propio artículo. A fui pues de no 
quebrantar forzosamente Ja Constitución, y evitar en lo sucesivo 
esta causa perenne de infracciones á sus artículos, el Gobierno, 
d̂espués de solicitar de las Cortes la autorización necesaria para 
continuar aplicando los presupuestos de 1845 hasta 1? de Julio 
dél presente año, propone que los nuevos empiecen á regir des
de este dia hasta igual fecha de 1847. Paia 'efectuar este cam
bió de fechas en la ley principal de Hacienda, tendrá que ven- , 
cer numerosas dificultades , apartar graves inconvenientes, cho
car con prácticas fuertemente arraigadas, tanto en la parte, de 
administración como en la de contabilidad de las rentas públi
cas; pero ningún obstáculo podía detenerle ante la consideración 
de asegurar ahora y en adelante la exacta observancia de la 
,Goo5titurion cu un punto de tanto Ínteres para la verdad y el 
a han ¿amiento de las instituciones representativas.

Tales son los principios que ha tenido presentes el Gobierno 
al formar d nuevo presupuesto de ingresos y el proyecto de ley 
número 2, á (me es adjunto.

Madrid 22 de Febrero de 1846.—José de la Peña y Aguayo.

Núm. 1?

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1? Se autoriza ul Gobierno para continuar cobran

do las contribuciones y rentas del tesoro público hasta c*l dia 1? 
de Julio del presente año, e invertir su producto en los gastos 
del Estado con sujeción á la ley de 23 de Mayo de 1845.

Árt. 2? La cantidad de 150 millones (le la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería', correspondiente al semestre des
de 1? de Enero hasta 1? de Julio de este año se reduce á 125 
millones.

Madrid 22 de Febrero de ÍOiG.^José de Ja Peña y Aguayo. 

Núm. 2?

PPiOYECTO DE LEY.

i Artículo i? Los ingresos por todas las rentas, contribuciones 
y rumos se calculan para el presente año de 1846, según el pre
supuesto adjunto, eii la cantidad de 1,150.205,482 rs.

Art. 2? Se faculta al Gobierno para que , con presencia de 
los datos que haya dado en cada provincia el repartimiento de 
la contribución sobie el producto líquido de los bienes inmue
bles y del cultivo y ganadería, hecha cu el año anterior, lo mo
difique en la cantidad de 50.000,000 dé reales, que en el pre
supuesto de ingresos se rebajan para el año actual de la expre
sada contribución.

Áif. 3? Se suprime la contribución de inquilinatos.
Art. 4? En la contribuciou (leí derecho de hipotecas, esta

blecida por la ley de 23 de Mayo de 1845, se hacen las modifi
caciones siguientes:

1? Queda suprimido el derecho que dicha ley impuso en los 
arriendos y subarriendos de bienes inmuebles, asi como la obli
gación de presentar estos contratos ¿ la toma de razón en las 
oficinas de registros,

2? Las sucesiones y legados de marido á muger y de muger 
á U)ár id o quedan también exentas del referido derecho.

3? En las bereueias ó sucesiones de bienes inmuebles entre 
Colaterales de tercer grado, y en Jas de hijos naturales no decla
rados legal mente, solo se exigirá el 2 por 100.

4* En las de colaterales de cuarto grado el 3 por 100.
5? Eí 4 por 100 en los grados mas distantes ó en favor de 

extraños.
6? En los legados á favor de parientes dentro del cuarto gra

do sé exigirá el 2 por 100.
7Í Y en los de parientes en grados mas distantes ó en favor 

de extraños el 3 por 100.
Art, 5? Se autoriza al Gobierno para modificar Jas tarifas de 

la contribución industrial y de comercio, subdividiendo las cla
ses que tenga por conveniente con señalamiento de derechos fi
jos, pero diferenciales entre los individuos de cada una de ellas, 
eñ términos de que la aplicación de este sistema no aumente, an
tes bien disminuya, el producto total del derecho único y uni
formé actualmente establecido para los contribuyentes de una 
misma clase.

Art. 6? Queda derogado, á propuesta del Gobierno, el art. 2? 
del capítulo 10 dél presupuesto de gastos del año de 1845 , por 
el cual se le autorizaba para proceder al arreglo de la deuda del 
Estado.

Art. 7? El sobrante que resulte de los 151.880,390 rs., asig
nados á la Caja de Amortización después de satisfechos los iute- 
reses del 3 por 100 y las obligaciones corrientes, se aplicará á 
la amortización de los cupones vencidos.

Art. 8? Continuarán vigentes las autorizaciones concedidas 
al Gobierno por elúarticulo 14 de la ley de presupuestos de 23 
de Mayo de 1845, ty lodos los demás artículos que no esteu es
pecialmente derogados por la presente ley.

Art. 9? Se aprueba el presupuesto adicional que acompaña 
á esta ley en la cantidad de 72 millones de reales, con aplicación 
á reintegrar al Banco español de San Fernando el saldo que re
sulta á su favor en;fin de Diciembre de 1845 por las anticipa
ciones que tiene hechas dicho establecimiento al Gobierno en el 
mismo año.

Art. 10. La ley de presupuestos comenzará á regir en 1? de 
Julio de este año, y continuará vigente hasta igual dia de 1847.

Madrid 20 de Febrero de 1846.=José de la Peña y Aguayo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Sección, de Administ ración.—Circular.

Cbrisultado este ministerio sobre si los ayuntamientos 
pueden obligar a los hacendados forasteros á contribuir 
en los repartimientos para gastos vecinales, ó si es facul
tativo en dichos hacendados el eximirse de tales cargos 
renunciando a los aprovechamientos comunes, se ha ser
vido S. M. resolver, con vista de la Real orden de 8 de 
Enero de 1839, que no pueden excluir los ayuntamientos 
de los repartimientos vecinales, ni por consiguiente délos 
aprovechamientos y disfrutes comunes, a los hacendados 
forasteros que tengan casa abierta con-dependientes y la
bor, aunque no residan en los pueblos donde radiquen 
sus haciendas ; ni es facultativo en lo^ hacendados foras
teros eximirse de tales impuestos, renunciando a los goces 
y aprovechamientos comunes, mientras tengan casa abier
ta con.labor y dependientes eri ella; pero que no deben 
ser comprendidos en los repartimientos vecinales cuándo 
tengan Áladas sus tierras ó propiedades a partido ó en a r
rendamiento, pues entonces el detentador o arrendatario 
es el que debe pagar el impuesto y disfrutar los aprove
chamientos comunes, porque semejante contribución es 
personal por su naturaleza.

De Real orden lo digo ú V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 20 
dé Febrero de l8I6.=Isturiz.==Sr. gefe político de.

P A R T E  N O  O F I C I A L ,  

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

GRAN BRETAÑA.

Londres 15 de Febrero.

Se ha dicho, y en varios círculos no se duda de la veracidad 
de la noticia, que ha estallado una disensión en el almirantaz
go, y que ¿ir Roberto Petd y lord Ellenborongh han tenido que

recurrir á toda sil habilidad y á lodo su v.dor para desterrar el 
germen del disgusto, üícese que sir Jorge Cockbuni y et ;dnd- 
rante Bowles han dimitido su cargo, porque no podían avenirse 
en recibir por colega al capitón Roiis. El hecho es probable, 
porque el valiente capitán es bien conocido por sus opiniones re
formistas; siendo él quien ha denunciado los grandes abusos que 
existeu en la marina. Ademas, corre todavía sangre joven por 
sus venas, y por consecuencia debe ser mirado con envidia pur 
un discípulo de la escuela antigua como sir G. Cockbuni. Pero á 
nuestro entender esto no es mas que una verdad a medias. Lord 
Ellenborongh es el que mas sombra les hace, y su nombramiento 
ha causado grandes alarmas. El viejo sistema podrido se ha sen
tido en peligro, y el nombramiento del capitan Rons no ha sido 
otra cosa que una lijcra pluma que decide la inclinación de la 
balanza. Durante la administración de sir Roberto Pcel , sir G. 
Coekburn lo di ligia todo en el almirantazgo; la entrada de dos 
radicales tales como lord Elíenborougb y el capitán Rous debia 
provocar una conmoción violenta cu este antiguo edificio.

( Sun. \

FRANCIA,

París 16 de lebrero.

A Ls once y 50 minutos de esta mañana S. A. R. la Prin
cesa de Nemours ha dado á luz en el palacio de Jas 'Fullerías 
una Princesa, que por úiden del Rey ha recibido Jos nombres 
de Margarita, Adelaida, María, Princesa de Orleans.

Se ha observado que la tierna Princesa ha venido ai mun
do el dia del aniversario del nacimiento de .su augusta madre, 
que nació el 16 de Febrero de 1822, (Debats.)

Escriben de Berlín que la convocación de la conferencia del 
Zollwerein en dicha ciudad se ha aplazado para mas adelante. 
El Gobierno prusiano aguarda Ja adopciou y ejecución de Ja re
forma comercial propuesta por sir Roberto Peel. Entonces se de
cidirá Ja cuestión del aumento proyectado de los derechos pro
tectores de la Union aduanera. (Gac. de Augsburgoí)

Tres coches de la corle, enviados por el Rey á S. A* Ibra- 
him-bajá para trasladarle á Paris, han llegado á Perpiña». Pa
rece cierto que hasta el mes próximo el Príncipe no saldrá de 
Veruet para dirigirse á la capital. Todo se halla dispuesto en el 
Eliseo-Borbon para recibirle dignamente. ( Debats.)

Escriben de Atenas en 11 de Febrero que el Senador Pon- 
groptilos ha sido nombrado Ministro de Hacienda , y Krestheni- 
ies Ministro de Justicia : este último se ha negado á admitir 
este cargo. El Sr. Balbi, que estaba encargado de desempeñar do* 
ministerios, ha presentado su dimisión. (Gac, de Augsburgo.}

NOTICIAS NACIONALESBarcelona i l  de Febrero.

El establecimiento de las señoras de Loreto va ganando cada 
dia en reputación y crédito. Ultimamente han colocado en él el 
general Bretón una nieta, y el Sr. intendente una hija. No du
damos que seráu muchos los padres que imitarán su ejemplo.

En la noche de ayer por el celador D. Antonio Perez fue de
tenido Francisco Ulíar, joven de 13 años, por haber robado tm 
cesto con dos cuartanes de alubias en la Rambla de San José.

A las diez de la noche fue detenida por el celador D. An
tonio Horman Teresa Viasj por escandalosa y estar indocu
mentada.

También lia sido detenido José Robert, por haber robado un 
pañuelo en la Rambla de Trinitarios.

Casinos y bailes públicos.=La filantrópica condescendencia con 
que el Sr.de Lesseps, á una ligera insinuación de Ja junta de la 
casa de caridad, trasladó de un dia para otro la diversión que 
pensaba dar en su casa , para no perjudicar á aquel asilo de be
neficencia, ha sido celebrada por todos los hombres que se pre* 
cian de sentimientos caritativos y caballerosos. Y apelando á es
tos mismos sentimientos, de que juntamente blasonan los distin
guidos directores de los casinos, nos hace creer ron fundamento 
que concillarán sus diversiones con los intereses y bienestar de 
tantos centenares de infelices como se albergan en la casa de ca
ridad, los cuales libran en su mayor parte su subsistencia en él 
producto de los bailes públicos. Esta modesta indicación será 
masque bastante , no Jo dudamos, para que nuestros galantes 
compatricios imiten la caballerosidad y sentimientos benéficoi 
del Sr. cónsul frunces.

Idem 18.

La abundancia de materiales no *».s permitió ayer dar todo* 
los pormenores acerca de la desgraciada y horrorosa ocurrencia 
que tuvo lugar en la noche anterior en una casa de la bajada de 
San Miguel. Para satisiacer la curiosidad de nuestros lectores 
tomarnos del Diario de Avisos la siguiente relación extractada de 
Jo qué arrojan Jas primeras diligencias formadas en esta alcaldía.

En la noche de anteayer se consumó en esta ciudad el hor
roroso crimen de un doble asesinato, cuyos terribles detalles va
mos a reterir poseidos de la dolorosa impresión que ha produci
do en todos los ánimos la noticia de un suceso espantoso, y del 
cual por fortuna muy de tarde en tarde se presentan ejemplares 
en una capital tan morigerada como la nuestra.

Pablo Sapiens, ropavejero y maestro sastre, bien-conocido en 
Barcelona por la clase de negocios y especulaciones á que de
dicaba, con los cuales, después de muchos años de actividad , ha* 
bia logrado según voz pública juntar un regular capital, de mo
do que disi rutaba fama de rico, vivia con su consorte en la tico* 
da, núm. 6, de la calle de la Fuente de San Migue!, casi á U 
esquina de la de los Gigantes. Entre siete y ocho de la nociic T’l 
lunes los dos esposos cenaron cu compañía de un hermana



primor», quien se relie» temprano para disponer las diligencias 
do „„ boda , que debía verificarse el día siguiente.

A una llura bastante adelantada de la mañana de ayer el 
propio hermano volvió ó la casa de Sapieiw para convidarle pa
ra la ceremonia del casamiento, y encontró la puerta cerrada, 
notando con sorpresa que el portillo de la misma estaba color- 
nado, y el interior de la tienda y habitación enteramente á os
curas! Llamó repetí;las veces, y  viendo que no respondían á sus 
voces, entró á tientas hasta la alcoba en que dormían Sapiens y  
su muffer; llegando por casualidad hasta la cama , tocó en ella 
los pies y  el cuerpo de dos personas. Sobrecogido de terror, salió 
á la calle, y dió aviso á los vecinos. Alarmados estos dieron 
conocimiento de lo que ocurría á los señores alcaldes de barrio 
Gilabert y BronchaI, y  por resultado de las activas diligencias 
que estos practicaron cou prodigiosa celeridad una media hora 
después entraban dentro de la casa acompañados del señor te
niente de alcalde D. Valentín Esparó, que compareció sin per
dida de tiempo, del escribano de la alcaldía señor Alsina y  de 
▼arios dependientes de la autoridad.

Reconocido cd cuarto interior, se observó que sobre la indica
da cama , que estaba pMesta y  toda ensangrentada., existían dos 
cadáveres, el uno de hombre y el otro de muger. El primero, 
vestido con pantalón negro, chaqueta, chaleco de terciopelo, es
taba vuelto l>oca ahajo, teniendo ambas manos aladas por la 
espalda cou un pequeño cordel y  sujeto a las mismas manos el 
pie derecho, y tapada la boca con un pañuelo viejo de color. Lu 
inuger estaba asimismo enteramente vestida , y  con la boca tapa
da con un pañuelo verde con listas blancas, y  otro con varios 
nudos metido fuertemente dentro de la boca. Tenia la cara 
m u y  acardenalada y una pequeña herida en la mano. Se la en
contró casi cubierta con una colcha. Reconocido el cadáver del 
hombre tenia una herida, hecha con instrumento punzante cerca 
de la sien izquierda. Su cuerpo estaba hinchado y ensangrentado, 
y el rostro tan desfigurado que casi era imposible conocerle. A sn 
Jado habia otro pañuelo con un nudo, con señales evidentes de 
que también habia estado metido dentro de su boca con objeto 
de sofocarle la respiración.

El escritorio que habia dentro de la sala estaba ab ie rto , los 
cajones fuera de su lugar, vacíos, en mal estado, y sin cerradu
ras dos de ellos; los demás muebles en completo desorden. En el 
centro de la pieza se observaba mucha sangre cuajada. Recono
cida escrupulosamente toda la casa se encontró sobre una silla 
una manta muy bien tratada, y debajo de la misma una navaja 
de dos palmos de larga , abierta, muy afilada y ensangrentada en 
la parte inferior del mango.

Examinados por los alcaldes, celador de seguridad publica y 
sereno ambos cadáveres, resultaron ser los consortes Sapiens, 
habitantes en la indicada casa.

En un cuarlito que servia de carbonera se encontraron unas 
tijeras grandes como las que usan los sastres dobladas y ro
ta s ; una hacha pequeña de cortar leña sin mango, y  un cla
vo muy recio; todos estos objetos sucios de tie rra , habiéndose 
intentado según parece escarbar el piso y arraucádose del mis
mo varios ladrillos en busca de algún escondite. En el mismo 
cuarto habia hasta ocho cartuchos de calderilla , uno de ellos 
deshecho, y  sobre una mesa de la tienda unos 18 rs. sueltos» 
Sobre el mostrador se halló una espada desenvainada, que es la 
que usaba Sapiens por disfrutar del grado de subteniente por 
sus servicios en la m ilicia: tal vez esto indicaría que intentó al
guna resistencia. En el bolsillo del chaleco que llevaba puesto 
se le encontró un reloj pequeño antiguo, arreglado á la hora re
gular.

E l Sr. Esparó dispuso que los cadáveres fuesen conducidos 
al hospital general, después de haberse formalizado en la propia 
casa en que se perpetrara el delito las primeras diligencias, que 
fueron acto continuo entregadas al Sr. juez de primera instancia 
D. Pedro Pablo L arraz , que se hallaba presente, y  dictó varias 
providencias para la averiguación de quienes fuesen los autores 
de un crimen tan infame como inaudito.

E l hermano y cuñado de las dos víctimas, en favor del cual 
obran los mejores informes, fue por de pronto detenido, por exi
girlo asi los trámites de la causa que se está instruyendo con el 
mas activo celo. Dios quiera que la mano de la justicia pueda 
dirigir su acción sobre los asesinos, y que no logren evadirse 
del ejemplar castigo á que se han hecho acreedores con* su pro
ceder i ufa me.

Sevilla 19 de Febrero.

Frenología y magnetismo. Regresado el Sr. Cubí con el 
objeto de dar un segundo curso de frenología y magnetismo, lo 
verificará en un local á propósito, pasado el Carnaval, siempre 
que para el viernes 20 del corriente se hayan reunido 100 sus- 
crílores al citado curso en la librería de Hidalgo y compañía, 
calle de Genova,

Hemos sabido con seguridad y con sumo placer que el em
presario del teatro principal ha accedido á las repetidas instan
cias hechas por diferentes señores y remitidos insertos en nues
tro periódico para concederle una fuucion en el coliseo de su 
cargo al caballero aficionado, del que ya hemos hecho mención: 
tan nobles sentimientos son dignos del mayor elogio, porque se 
prestó sin vacilar un instante al oir el objeto.

E l drama elegido es el muy acreditado Pablo el M arino , en 
el que el referido aficionado desempeña el protagonista, cuya 
Junción tendrá lugar el próximo sábado 21 del actual; asi pues 
«o dudamos que el público y sus numerosos amigos acudirán la 
citada noche del sábado á tributarle nuevos aplausos, conside
rándolo siempre como aficionado y nada mas. También sabemos 
que el Sr. Guerra se toma un vivo Ínteres en contribuir á que 
la función salga cou lucimiento, acción que nunca dudábamos 
de su delicadeza.

Estamos suficientemente informados de que en nada ha in 
tervenido el Sr, Cubí para dejar de dar en el teatro las leccio
nes de magnetismo que se habían anunciado. Tampoco han te
nido parte en ella ni vulgares preocupaciones, ni el influjo d i
recto ni indirecto de elementos que puedan suponerse contrarios 
á la marcha de los adelantos humanos. Todo ha emanado de una 
Lita de inteligencia en que no han tenido parte los interesados

el provecto. Nos complacemos en hacer esta manilestucion 
p ru  no dar lugar á siniestras interpretaciones,

Cádiz 19 de Febrero.

Muy animado se presenta este año el Carnaval en Cádiz, T e 
nemos bailes públicos de máscaras eu el teatro priucipal, eu el

de Isabel t i ,  en la calle de Gamonales, en el cafe del Correo y I 
en la casa de la C am orra, sin contar otras muchas rcuuioncs 
particulares que han atraído ya y atraerán todavía numerosa 
concurrencia. Buena ocasión s<* presenta á la Moda para ocupar 
por algunos dias la atención de nuestros lectores, y señalada
mente de nuestras amables lectoras.

Por nuestra parte solo nos proponemos decir dos palabras so
bre el Carnaval , y esas dos palabras tienen un objeto algo mas 
importante que el que á primera vista revelan las anteriores 
líneas.

Deseamos que haya animación en todas esas reuniones, pro
movidas por el Ínteres particular con un íin inocente y lauda
ble; pero si á alguna de. ellas hemos de conceder particularmen
te nuestras simpatías, no vacilaremos en decidirnos por los bai
les que en los próximos d ías , primero y último de Carnaval y 
domingo de Piñata, habrán de tener electo en el teatro P rin 
cipal.

Aun cuando no fuese tan merecida la preferencia que el pú
blico ha dispensado siempre á estos bailes, donde tan bien se da 
á conocer, enmedio de la alegría y del bullicio propios del Car
naval, la cultura y el buen gusto de los gaditanos y la elegan
cia proverbial de las bellas gaditanas bastaría que sus productos 
estuviesen destinados á un objeto de caridad y filantropía para 
que nosotros deseásemos que el éxito correspondiese á las espe
ranzas mas lisonjeras.

Se trata de proporcionar recursos á los establecimientos de 
beneficencia, á esos asilos de la horfandad y de la desgracia que 
Cádiz sostiene á costa de inmensos sacrificios, como restos de su 
antigua opulencia, como testimonio de los sentimientos filantró
picos de sus habitantes. Esta consideración bastará sin duda pa
ra que las funciones del teatro Principal sean tan brillantes por 
sil concurrencia como se há menester, á fin de que reporten a l
gún beneficio aquellos mismos establecimientos.

Nos contentamos con hacer esta indicación , que ni remota
mente creemos ver desatendida.

Resumen de las observaciones meteorológicas hechas en Cádiz en 
Enero de 1846.

La mayor elevación del barómetro se ha observado el dia 11, 
en que subió á 30 pulgadas 35 ceutésimos de la medida ingle
sa, ó 28 pulgadas 5 1/2 líneas de la francesa, haciendo viento 
NE. bonancible, estando la atmósfera con celajes. Su mayor des
censo se ha notado el 1 4 , en que bajó á 2 9 , 4 7 , ó 2 7 , 7 1 /2  
con S. fresco y lluvia.

El mayor calor se ha sentido el 2 1 , pues el termómetro de 
Reaum ur subió, colocado en la sombra al aire libre, á 13 1 /2  
grados, ó 63 1/2 de Farenhut con SO. bonancible y niebla. E l 
mayor frió que se ha experimentado ha sido el 6 ,  que señaló 4 
grados sobre cero ,ó  41 con NE. fresquilo y  clara.

Los vientos han reinado, del
N.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 días»
N E . . . ____ . . . . . . . . _____  4
E N E . . . . .  . . .  . i
E*
SR. 1
S> • *• «*• • •  » • • • • » • • **  *..*. 2
SSO.............................    2
SO ..............   7
O S O . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . .  1
N O .   .............   4

T o ta l 3 i

L a  atmósfera ha estado
Clara..  ...................  9 dias.
Celajes..  ..............  5
Nubes. . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  2
Nublada.  ...................   6
Niebla   4
Cerrazón de agua-niebla  4
Idem de l l uvi a . . . . . . . . . .  . .  4

T o ta l .* . .  31

Ha lloviznado el 26 y llovido el 1 3 , 1 4 , 16 , 17, 1 8 , 19, 
20 y 23. La cantidad de lluvia que ha caido ha sido de 4 pul

g ad as, 8 líneas y 9 puntos, medida de Burgos.

COR T E S .

CONGRESO DE EOS DIPUTADOS.
P r e s id e n c ia  d e l  S*. C astro  Y O rozco .

Sesión del dia 23 de Febrero de 1846.

Se abrió á las dos, y leida el acta de la anterior quedó 
aprobada.

El Congreso concedió licencia á dos Sres. Diputados.
Se mandaron pasar á las secciones para los efectos convenien

tes dos comunicaciones del Sr. M inistro de la Gobernación, ha
ciendo presente al Congreso que S. M, se ha servido nombrar 
oficiales primeros auxiliares del Consejo Real á los Diputados 
Rodenas y Hernández de Ariza.

O cupóla tribuna, y d ijo :
El Sr. PENA Y AGUAYO, Ministro de Hacienda : El Go

bierno, autorizado por S. M ., retira las leyes respectivas al pre
supuesto de ingresos, y sustituye en su lugar las que tiene el 
honor de someter á la deliberación de las Corles.

Leyó dichas leyes , y después continuó:
Señores, habia pensado, al leer esta reforma que se hace en 

él presupuesto de ingresos, haber hecho un discurso, en el cual 
hubiera manifestado cuáles eran las opiniones del Gobierno de 
S. M. en los diferentes rumos de la administración; pero el in 
menso trabajo que he tenido en los pocos dias que llevo de m i
nisterio no me lo ha perm itido: una cosa solo diré; que en me
dio de la medida tan capital que el Gobierno propone acerca del 
pago de Iqs cupones, tiene la satisfacción de manifestar al Con
greso que las personas de quienes se ha tenido (pie valer forzosa
mente para copiar esta memoria han guardado un profundo se
creto, hasta tal punto que ni una sola operación de cupones se 
fia realizado en estos dias, loque prueba que lo ha sabido.

EJ §r> PR E S ID E N T E ; Estos proyectos pasítfin i  I» comi

sión de presupuestos. E l Sr. Secretario de la comisión de iudem- 
uizucion de partícipes legos tiene la palabra.

El Sr. Roca de Togores ocupó la tribuna, y leyó el dicta
men de dicha comisión y un voto particular de los Sres. G irru- 
molino y Ponzoa.

El Sr. PR ESID EN TE: Siendo n eg o c io  de bastante im por
tancia el dictamen que acaba tic leerse por el Sr. Secretario de 
la comisión, se imprimirá y repartiiá , señalando para la urden 
del dia del jueves 26 su discusión. Se levanta la sesión.

Eran las tres menos cuarto.

M A D R I D  2 4  D E  F E B R E R O .

La sesión que ayer celebró el Congreso de Diputados tuvo 
por principal objeto la lectura de un nuevo proyecto de ley de 
presupuestos presentado |>or el Gobierno eu reemplazo del qipr 
existia , y modificándolo en algunos de sus principales artículos, 
con alivio de los contribuyentes. (F éise  la parte oficial.)

Esta lectura produjo, como era de esperar, muy favorable 
efecto; y las breves palabras que de.qmes pronunció el Sr. M i
nistro de Hacienda fueron oilas con aplauso, por las seguridades 
que cou ellas dió á los acreedores del Estado , y-.por la solemne 
promesa de no proceder al arreglo de la deuda sin el concurso de 
las Cortes,

Leído después por el Sr. Roca de Togores el proyecto de ley 
de indemnización á los partícipes legos de diezmos, redactado por 
la cotnisiou correspondiente, y un voto particular sobre el mismo 
asunto, quedaron sobre la mesa estos documentos para proceder 
ó su discusión en el jueves inmediato.

Creemos que será vista con satisfacción la  siguiente 
memoria leida en la junta general de accionistas del ban
co de Barcelona, celebrada el 15 de Febrero de 1 8 4 6 , y 
presidida por el Excrno. Sr. comisario regio D. Antonio 
Barata.

La junta de gobierno del banco de Barcelona , con arreglo 
al anuncio inserto en los diarios de esta ciudad del 4 del presen
te mes, tiene la satisfacción de cumplir con las formalidades 
prescritas en los artículos i 6 y 50 de los reglamentos, dando 
cuenta á los Sres. accionistas del estado en que se encuentra el 
establecimiento. También los ha convocado con el doble objeto 
de manifestarles que no pudiendo hacerse los dividendos ¿eguu 
los estatutos, sino por semestres, y eu Febrero y Agosto de cada 
año, ha parecido mas acertado á la de gobierno reservar el re
parto para el i? de Agosto del presente año; porque teniendo 
que avisarse con un mes de anticipación, el balauce del bauco 
comprenderá desde su instalación hasta el último de Juuio, y de 
esiem odo entraremos en los semestres naturales.

Sí b ien es  verdad que el banco estuvo preparado para hacer 
descuentos y  préstamos desde el 29 de Agosto del ano anterior, 
puede decirse que las operaciones empezaron el 1? de Setiem bre 
del mismo, p orq u e  los últimos 11 dios, del mes de Agosto se pa
saron en preparativos.

La juuta de gobierno en su consecuencia ha redactado esU 
memoria, que comprende una reseña de las operaciones, hasta 3 1  
de Enero de 1846.

Hasta dicha fecha el banco, por préstamos sobre hipoieeAl f  
por descuentos de documentos negociables, ha empleado;

En letras y pagares. . . . . .  . . . . . .  6Í2,883..844
En algodones...................  224,959..69i
En coloniales................... .................. 4,838..319
En mercancías en ram a. . . . . . . . .  18,787..36í
En géneros manufacturados  6,549..002
En títulos de la deuda . . . . . . . . .  5 5 0 ,i 54..053
En pastas metálicas . . .    ............... 495..G94

923,867..984
La utilidad por descuentos y pres

tamos en los cinco meses ha si
do de.....................  I I , 981..952

Por beneficios y  giro de banco ó
letras á negociar................... . 1,291..510

Por lucro por cambio de moneda. 3..300
•---------------- '  13 ,276.761

Deducciones.

Gastos de oficinas............................ 362 .111
Alquileres........................ .. ................. 310.. 127
Sueldos de empleados (según uó-

miua que se leerá)...........................  3,980..198
Corretajes pagados^ . . . . . . . . . . .  70..969
Intereses por 12,000 duros á la 

caja de ahorros al 4 por 100
auual por 3 y 1/3 meses  146. 667

-----------------  4 ,870 .672

Resultan pues.................. . 8,406..099

Si se efectuase el dividendo de esta cantidad, sufriría ademas 
una rebaja de 10 por 100 señalado por el art. 30 de los estatu
tos á la dirección y junta de gobierno, en cuyo caso quedarán 
7565 duros 841 milésimos. Los gastos de instalación, por acuer
do de la junta de gobierno, y siguiendo la práctica de otros Ban
cos, serán amortizados por semestres y á razón de 500  duros 
anuales, según lo determinado; en cuyo caso se deducirían 2()0. 
duros 33 milésimos por los cinco meses, y quedaría el beneficio 
líquido de 7357 duros 148 milésimos.

Es ocioso advertir que de este beueficio líquido deberla que» 
dar la cuarta parte en reserva, con arreglo al a it. 44 de los es
tatutos. Pero como resultaría siempre la misma utilidad de 7357 
duros 148 milésimos, la ganancia de los accionistas huáta el 31  
de Enero seria á razón de 8 5 /2 8  por 100 al año del capital
dsembolsado, con arreglo á las épocas en que los accionistas han
pagado el 25 por 100 del capital, según se demuestra por la 
cuenta corriente número 1.

La junta de gobierno, partiendo del principio que el buen 
sistema de banco se funda en la publicidad de las operaciones, 
con tal que no afecten la reserva que imponen los estatutos y  
reglamentos por los negocios individuales, se complace en poner 
le  manifiesto á los Sres. acciouiAis la marcha y situación del 
banco, poique este es el medio mus seguro pura inspirar confian
za á los interesados y al pais.

La junta de gobierno solo ha autorizado la emisión de me-



dio ■mílkníi d e  lluros en tai lirios, sin embargo de que por- la 
Real cédula tic su fnndUetoo se halla facultado para líate ir lo cu 
mayor cantidad. De ios citados 500,000 duros han ingresado en 
la caja para ti ron lar basta' el 'día'último ele Enero 477,500 du
ros; jr para que los señores accionistas piicdlao formar una idea 
de la co'tjrfüinza y  preferencia coo que lia o sido pedí dos por'el pú
blico, poue de manifiesto á la jo uta el libro general de raja y 
id libro mayor, por los males verán que en los últimos dias de 
Enero, a 'pesarrde los diarios' ingresos de billetes en caja dis
puestos por la administración sí rúenla de los 500,000 duros 
acordados, la existencia quedo rrdurida á. 1200 duros.

Paira' dar uhá" idea exacta á la junta general del estado del 
Banco, se ¡pone ademas a cétiliimaeiati el siguiente balancea 

ACTIVO..

Duros.

.Por 75 por l i l0 ..del capital 
» garantido por los aecloiiis-
- tas.......... . .  . . .  . . . .  750,000

Valores en cartera.. .............. 648,685.. 069
... Idem en poder de corresipon-

sales. .... ..................     1 5 j80fL 772
En- letras re mi lidias para ne-.........

gociar____________________ ' 17,280..657
Por tos gastos de iustalacion

amortiza bles por semestres, 4,925.., í07
En muebles-j utensilios. . . .  . 1,771.-563
.Existencia.,en....... caja....... . £52,553 .JS10
Debe el encangado de gastos ......

para dar c u m i a . , 270.  952;

- S on » iota i d d  a d i  y o .. 1J908,303**555

" ■ " PASIVO.

Duros."

Por los billetes en ti reírla-
11 ■ cíd'A. ; ,  . .*........ .. ¿7^,500
Por los saldos que alcanzan'.
if cuoitw c o m e u t e s . ''205,038.890
Por depósitos-- fwlicLri'es.. .  . • í  y850....BS8 %
Por ele pasitos jV^untarios.,. í  30^562l 374
La cója Ide álíórfUs dé' j&rcé-

loiia í i l c á t o 1 2 , 1 4 6 i . 6 6 7  ' - •
Corredores á'léaida'n. .. ' 155 .661 > -

. Talodes por pagar-, los .pén- 
■ clie.fités. . .. 6,5R4.BG5 ■ ■

fWs|io:íiSfflbiíidades dél Babeó. ' 07Í).797j445
Capital del Banco. . . •............  1Í§O0.O00„000

■■ V, tt& é-Í& T ¿Í¿S '

"Benejidollíqid.áó.. ; . . . V... *  » ............' 8.406. 090
; E l" 10. póF 101) de 'dirección

y gobierno.'. . . . . . . . . . . . . ........... 840..609
/ '  _Pqf & amortización correspon- /
j / / ,  .diénte^áei«iéo:me4eá'cie gas- . ■: -. /

los de instalación... . . . . . .  208..55o
7 - ' ;  ■;  ■ ; ; f .048,042

Beneficio líquido* • . . .  . . . .  .. . . *. . . . . . . . .  7.557,140

La junta "dé -gabtérito'debe hacer presente que tomo 12,000
duros á la cuja de a borros al 4 por lUO anual, sin nías objeto
que favorecer ■■ era algún modo, la suerte de un establecí mica to
que réutie las economías de las «tases pobres de la sociedad, por
cuya consideración podrá el Banco indemnizarse del gravamen in
necesario que se ha impuesto, con..el i.por i 00 de los beneficios 
de que habla el art. 44 de los estatutos..

También-se"'ha ocupado la junta en el establee i miento de ca
jas subaIlernas que espera plantear en Ileos, Tarragona y Ma
llorca, tan pronto como esteu' autorizados sus reglamentos; pero 
no tendrán la facultad de emitir papel moneda, ni obligación de 
cobrar y pagar con billetes del Banco.,.

.Antes que el Banco empezase sus operaciones Ja jo ota de 
gobierno aprobó lus modelos adoptados por, la dirección para la - 
ífliítabilklad del establecimiento, y  la práctica ha correspondido 
de mu modo satisfactorio.

La junta se abstiene de entrar en consideraciones sobre el 
porvenir del Banco, pero puede decir sin embargo que en- Eqia- 
íiai rio existe otila plaza.., con mayor moví miento comercia i y fa
bril que lá de Barcelona: el solo ramo.de algodones, según la i tu
yo: i ación del añci último,' puede calcularse en 44)00,000 de dil
uís, y con el sistema adoptado de tomar almacenes en distintos 
¡mulos de-esta eiudud por cuenta del establecimiento, se'aumen
tará el contacto del comercio coa el-Balito, y natural mente pue
do esperarse que con las facilidades que este proporciona acre
cerán las relaciones de Ultramar con este puerto, y  simultánea
mente se desacollarán en mayor escala todas las industrias.

Barcelona 15 de Diciembre de 1845.=EI presidente, Antonio 
|Í£irala.=Por acuerdo de la junta de gobierno, el secretario José 
Luis de Bocha.

A V I S O S .

DIRECCION G E N E R AL DE CAMINOS, CANALES
Y  PUERTOS.

Esta dirección general ha señalado el din 27 de Marzo pró- 
x i uto á las doce de su mañana en la sala de la misma v en la 
ciudad de Pal encía ante el Sr. ge fe político para los pri m ero» 

> re mates del a prendamiento1 por dos uuós de los portazgos si
guientes:

Torquemada en 78,21 i  rs.
Ero mista- en 46,72.5.,
Herrera de Pisuerga en 46,725.
El 30 del mismo se verificarán á la propia hora los si- 

guieíifés:
El del Ronquillo en esta corte* y en Sevilla en la cantidad 

de 74,427 rs.
El de Va llecas en 1 12,150.
El segundo de Guiteriz en rosta corle y  en la ciudad de Lu

go en 5*5,606.
Las condiciones, aranceles y  demas estarán de manifiesta en 

la portería''de-la ttiisriia dirección general. 1

. Esta dirección general ba señalado el día 31 de Marzo pro- j 
xiixid á las doce de su manada en La sala de da misma y en la - 
ciudad, de Barcelona ante el Sr. gefe político para los segundos 
remates del arrendamieulo por dos años de los "portazgos si- 
guien Les:

El: Gancho, en la cantidad ele 157,071 rs. vn.
Caolallops en 54,585.
El Rruch en .60,,956.
Medios de Rey cu 165,000.
Las coo el icio u es , ano ice Les y de roas estarán de manifiesto en

la portería de la expresada dirección gene ral. 1

NUEVA LINEA BE VAPORES EN TRE M ÁLÁGA\
Y  EL H A V R E .

El famoso y acreditada vapor de hierro de pri miera marcha, 
el M alaga , con fuerza dle 250 caballos 415 toneladas de carga. 
y  Irrs hermosas cámaras con todas comodidades pqrsq pasageros, 
saldrá del.puerto de Málaga para el Havre en 1? de Marzo pró
ximo, luciendo escala cu Cádiz, Corona, Santander' y San Se
bastian.

E íi' 15 del mismo mes saldrá de Havre, aumentando á su 
regreso la escala di* South» mplun, y continuará del mismo mo
do sus vi;.ijtns 11 mensuales hasta que se complete la línea con un 
11 nevo v a por, y p neda tt verifica r se; d os ex pedir i o i res cada mes, to
ra jí ido siempre1 en San Se bastían, Santander, Cor uña y Cádiz.

I ros efee tos ma i * u fac t n n» d os e n el No r te d e . F ra ocia.., I os de 
Alemania, Bclg¡-a y Holanda obtienen grande beneficio ni yu 
coi id uceioii al Havre y por la via de Soufhampton pueden .rcci- 
bir.se tos surtidos de logia ierra, con seguridad y prontitud , evi
tando los Yctrasos que ocasiona la morosidad de -Los boques de 
v e I a . q 11 e -se b u b 11 i la n en Lo 11 d r es. Co noc idas sou íus v ei i La j a s q u é 
ofrece al coinércio la nueva -linca de vapores. .

Estos buques admitirán carga para los puertos habí litados de 
Levante bitSta Barceltiouy con'obligación de trasborda ríos en Ma
laga y enea mi nai" los á sus destinos respectivos ¡por su cuenta; 
pero-uo-á'su riesgo. * ’ lq  _

..."....................... V 'L O T E R IA  PR IM ITIV A:

'Extracción del 23 de :Febrero de 1846. . '

En la extracción celebrada en este dia han salido ágra- 
ei.ado.is los números siguientes: ■ ¡ -

H - J ,  • » ( ; ,  8 7 ,  6 3 ,  4 8 .  .

■El premio., «le 2500 rs. vn. concedidos en cada extracción á 
las huérfanas de' militares, Milicianos nacionales y  patriotas que 
murieron em la gloriosa lucha, que felizmente liemos terminado, 
por los legítimos derechos de Doña Isabel II \r las libertades ele 
la nación, ha cabido en suerte con el primer extracto de la de 
este día á Doña Luisa de-Frías, hija de D. José, soldado del ba
tallón franco celadores de Alava, muerto en el campo del honor.

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización dél dia 23 de Febrero é iá i  "dos de íá tarde* 

EFECTOS PUBLICOS.

1 nscrí pciosei en el gran libro á 5 por ICIO, 00.
Títulos al portador áét 5 por 1 00 , 23 y 22 13/16 á v. £  ó yoI. y  

firme. . :... . .
Id, del 5 por 100 procedentes de la con versión de la deuda exte

rior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00*
Títulos al portador del 4 por 100 , 00, .. . .■
id. id. del 3 por 100, 32.. al contado; 32... 1 /8 , 32 1 /4 , 5 /8 ,  3 /1 6 -y 

32 1/16 á v. £ ó voL y firme: 32 5/8 , 1 /2 ,  3 /8  , 33 1 /8 , 32 7 /8 , 
3 /4  y 32 11/1S á v. £  ó voL i  prima de 1 /2 , 3 /8  , 3 /4  y 1 /2  
por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Gupcses cq llamados i  capitalizar, 6Q«
Vafes Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. aün Ínteres, 00.
Acciones del Banco español de Saa Ternaiido, 00.
Id. del de Isabel II, 00.
Id. dlel caminen de hierro de Madrid á Aran juez de á 2000 rs., 00

CAMBIOS.

Lóndres i  90 días, 37 5 /3 . París, 16-6 á 7.

Alicante, par. Málaga, par.
Barcelona á ps. fs ., 3 /8  pap. d. Santander, par. dio.
Bilbao, par Santiago, 5 /8  d.
Cádiz, 5/8 d. Sevilla, 3 /4  pap. Id.
Córaña, 7 /8  id. Valencia, í /2  pap. d.
Granada, 5 /8  pap. d. Zaragoza, 1 /2  id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Licenciado D. Juan Felipe López, juez de primera ¡estancia 

de esta ciudad de Arcos de Ja Frontera y su partido:
Por el presente cito, llamo y emplazo á todas y cualesquie

ra personas coo derecho á la percepción de Jos bienes de que es
tán dotadas las capellanías fundadas eo esta expresada ciudad 
por Alonso'de Trujill© Moreno, Doña Catalina Tardix y Luis 
terreras Villa misar, para que ea el preciso termino de 30. dias, 
contados desde en que aparezca en la Gaceta de Gobierno,, de
duzcan sus acciones corno estimen por conveniente; apercibidos 
que pasados, si no lo efectuasen, les parará el perjuicio que baya 
logar, siguiendo su curso las actuaciones j pues asi lo tengo man
dado por ini proveído del dia de ayer en expediente instruido 
en este mi juzgado por la presencia del infrascrito, á instancia del 
presbítero B. Fernando.Ramírez de Cartagena sobre libre uso y 
propiedad de dichas capellanías.

Dado en Arcos y Febrero 17 de 1846. =  Juan Felipe Lo- 
pez.==Por su mandado, Francisco Jo.se Muñoz.

Por {d presente cito, Hamo y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la dotación de la can 
11.a nía o o 1 a tí va q n e en I a pa rroq ij i a i de í ¿i v í 11 a de O ja castro f un 
do en'el año de 1622 D. Melchor de Ga nuil lo Lara , natural" 

■'vecino de la misma , de Ja'que es actual poseedor D. 'Francis^ 
Gubia, íuRnrab de osta propia ciudad ,  para que en el téiniijJo 
de 30 días, á con tai r desde La fecha eo que se anuncie cu la Ga 

'ceta del Gobierno', se presen leu "en este juzgado á deducirlo pür 
medio de procurador del mismo, autorizado con poder bastaate 
coo apercibimiento que pasado dicho termino sin hacerla , 
parará e l .perjuicio que haya lugar; pues que asi lo tengo niaii. 
dado por providencia, fecha 17 del corriente, á instancia de Do
ña Juana 'Crespo, viuda, véciua dé esta propia ciudad,.

Dado en Sanio 'Domingo de hi Calzada á lí) de Febrero Je 
4846.=Poidro Antonio MigueL=For mandado del Sr. juez, An
drés Ruiz dt la Cuesta.

D .'S alvador Broca d e  Bofa ral I , licenciado en derecho civil 

a bogad o d e  1 os 11 i i> n na les ti e 1 re i i to 9 li s c íi 1 lio n * > ra r  i o de rn ¡ 11 i i ia! 

y  ju ez  d e  p rim era  instancia por S . M . (Q . D. G .)  de la ciudad 

y  p artid o  de R cus ¿Ce.

Con el presente cito, lluino y emplazo á los acreedores y ¿ 
cuantos rúas se crean con derecho á los bienes de Va ira t i.n A r- 
íiíiu , vecino que fue de esta ciudad, para que á las ocho de L 
nía ña na del dia 10 del próximo Marzo comparezcan por sí «, 
por medio de pr oc u ra dor, cotí pod er basta ¡tea-, á i a junta q ue h'a 
ele. celebrarse eu el despacho de S. Se para tratarse de la quie
bra fraudulenta del mencionada Ariiau,, fugada de esta pabla- 
píqn, y demás que en derecho corresponda; bajo a percibí miento 
que. no efectuándolo, les parará el peí juicio que en derecho ha
ya lugar.

Dado y sellado ea la esforzada ciudad de Pteus, á los 17 de 
Febrero tic 1846.=Salvador Broca de Bj£irul!, =  Pur mandado 
de S. S., Francisco Javier Suirats, escribano.

 ̂  S U B A S T A S

Por ac(lerdo de todos los interesados en la testamentaria rle| 
Excmo. Sr. D. Angel Rra.iiei.sc» .Carvajal ■ Fernandez de Cordo- 
ya , último duque de Abranles, y con la compelen te autoriza  ̂
cío o se vende á pública subasta la a dehesa ..titulada de Custro- 
Rnrlquez, sita en la provincia de Salamanca , propia de dkchat 
t’ésta menta ría, que se compone.de 3692. huebras de pasta y 
monte encinar, coo sus habitaciones, tejar y demas dependen
cias, cuya subasta se. hace'bajo el pliego .de condiciones que se 
na 11 a ra r- d e maní fie j tt >. e n poder de D. Ti moteo ■ Saenz Sa o ta Ma
ría , ád ministrador de dicha testa ni en ta ría ea'Salamanca , y en 
esl a corte en la co o ta d ti ría del Sr. , duque actual de Abra íi tes, 
s i la en el, piso spgn i id o de la casa de S. E .,, fren le á-1 os Conse
jos: debiendo celebrarse el remate ed día 26 de «Marzo del pre
sente'año y hora de las doce de su mañana ,, bajo■ Iá presidea- 
ciíi dcl_ Sr. B. Benito Serrano y Aliaga ,■■■ magistrado/. Louurário. 
¿le la audiencia de Cáeeres y juez decano--de-primera • instancia 
tle esta M. H... villa, en Ja audiencia de S. S., que la tiene en e[ 
piso bajo de. la territorial,, y .escribano' de-la .leslamicíitark.

' Las personas que gusteíi; interesarse eu esta subasta podrán 
eulcrárse de dichas cotidk'ioiies y del plano topográfica de Ja liíi- 
ca que corre unido á ellas.

T E A T R O S .

PRINCIPE. A las cuatro y media de la tarde. 
t2 Sinfonía..
2? El acreditado drama en cuatro actos, titulado

FELIPE EL HERMOSO.

3? Intermedio de baile.
®4 Terminará el espectáculo con un divertido saínele,

A las ocho y inedia de la noche.
1? Sinfonía.
2? La acreditada comedia en tres actos, titulada

LA ESCUELA DÉ LAS COQUETAS.

3? Popurrí de bailes nacionales.
4? Terminará él espectáculo cón la pieza en en un acto ti

tulada
LAS GRACIAS DE GEDEON.

CRUZ. A las ocho de la noche. ;r
Se pondrá en escena la opera nueva, en tres actos, del maestro 

español-Sr. Geuoves, pensionado por S. M. en Italia, titulada
LUISA DE LA VALLIÉRE.

CIRCO. A Tas ocho de la noche.
Se pondrá en escena la ópera sería en tres actos , titulada

OTELLO.

INSTITUTO. A las cuatro y media de la tarde.
El drama nuevo dé espectáculo, en cuatro actos y prologo, 

titulado
LA HERMANA DEL CARRETERO.

A las ocho de la noche. ,
Sinfonía.
La comedia nueva en un acto, titulada

EL DERECHO DE P R IM O G E N ITO R  A .
Baile. *
La comedia nueva en dos actos, titulada

M ENTIR CON NOBLE INTENCION.
Baile.


